
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de 
Naranjito a los 19 días del mes de Julio de 2018, comparecen libre y 
voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato 
de Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 
partes: 1.1.- BONES LASTRE CARLOS VICENTE, en calidad de 
VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual 
se constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. 
Nelson Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 
dólares americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativa 
de USD $ 1,00 dólar americano cada una, del cual el VENDEDOR es 
propietario de 20 acciones; 1.2.- Y la señora LARES VILLEGAS 
JACINTA MARITZA, en calidad de COMPRADOR de las acciones de 
dicha compañía que son de propiedad del señor BONES LASTRE 
CARLOS VICENTE. E 

CLÁUSULA 'SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE 
ACCIONES: El señor BONES LASTRE CARLOS VICENTE, por este 
acto vende y cede irrevocablemente a favor de la señora LARES 
VILLEGAS JACINTA MARITZA, que a su vez compra y acepta la 
cesión de las 20 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de 
USD$ 1,00 dólar americano cada una. La transferencia que efectúa el 
VENDEDOR, incluye todos los derechos que como accionista le 
corresponden, renunciando por tanto el VENDEDOR, de la manera 
más amplia, a ejercer cualquier acción sobre dichos derechos, sin 
perjuicio de lo estipulado en este CONTRATO con respecto a los 
rendimientos económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de 
las acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 dólares 
americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por 
motivo alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago 
señalados en el presente CONTRATO son los que las partes han 
determinado como justo precio por las acciones que son objeto de la 
presente negociación. Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el 
COMPRADOR, declaran en forma libre y voluntaria que se 
comprometen a no ejercer ningún tipo de reclamo, la una contra la



otra o de sucesores en derecho ó sus representantes legales por 
dicho concepto. 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la 
venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es 
lícita y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la 
misma no tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que 
sobre las acciones que por este instrumento se venden a favor del 
COMPRADOR, no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, 
ni limitación ó compromiso alguno que impidan su enajenación, 
declarando que se encuentran debidamente facultados y autorizados 
para efectuar la compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el 
contenido íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello 
suscriben en unidad de acto el presente documento por duplicado. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Naranjito 
a los 31 días del mes de Julio de 2018, comparecen libre y 
voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 
Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 
partes: 1.1.- USCA NUÑEZ ANDRÉS JACINTO, en calidad de 
VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 
Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 dólares 
americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativas de USD 
$ 1,00 dólar americano cada una, del cual el VENDEDOR es propietario 
de 60 acciones; 1.2.- Y la señora GINGER VALERIA GUAMÁN PLÚAS, 
en calidad de COMPRADOR de las acciones de dicha compañía que 
son de propiedad del señor USCA NUÑEZ ANDRÉS JACINTO. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor USCA NUÑEZ ANDRÉS JACINTO, por este acto vende y 
cede irrevocablemente a favor de la señora GINGER VALERIA 
GUAMÁN PLÚAS, que a su vez compra y acepta la cesión de 20 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar 
americano cada una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, 
incluye todos los derechos que como accionista le corresponden, 
renunciando por tanto el VENDEDOR, de la manera más amplia, a 
ejercer cualquier acción sobre dichos derechos, sin perjuicio de lo 
estipulado en este CONTRATO con respecto a los rendimientos 
económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 
acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 dólares 
americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 
alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 
el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 
justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 
Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 
forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 
reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho ó sus 
representantes legales por dicho concepto.



CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la 
venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 
y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 
tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 
acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 
no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, ni limitación ó 
compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 
encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 
compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 
íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 
unidad de acto el presente documento por duplicado. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de 
Naranjito a los 19 días del mes de Julio de 2018, comparecen libre y 
voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato 
de Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 
partes: 1.1.- SUÁREZ UREÑA ALEJANDRO MARCELO, en calidad 

de VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual 
se constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. 
Nelson Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 
dólares americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativa 
de USD $ 1,00 dólar americano cada una, del cual el VENDEDOR es 
propietario de 60 acciones; 1.2.- Y el señor FREDDY ARMANDO 
ÁLVAREZ SERRANO, en calidad de COMPRADOR de las acciones 
de dicha compañía que son de propiedad del señor SUÁREZ UREÑA 
ALEJANDRO MARCELO. 

CLÁUSULA SEGUNDA. COMPRAVENTA Y CESIÓN DE 
ACCIONES: El señor SUÁREZ UREÑA ALEJANDRO MARCELO, por 
este acto vende y cede irrevocablemente a favor del señor FREDDY 
ARMANDO ÁLVAREZ SERRANO, que a su vez compra y acepta la 
cesión de las 60 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de 

USD$ 1,00 dólar americano cada una. La transferencia que efectúa el 

VENDEDOR, incluye todos los derechos que como accionista le 
corresponden, renunciando por tanto el VENDEDOR, de la manera 
más amplia, a ejercer cualquier acción sobre dichos derechos, sin 
perjuicio de lo estipulado en este CONTRATO con respecto a los 
rendimientos económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de 
las acciones materia de esta compraventa es de USD$ 60,00 dólares 
americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por 
motivo alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago 
señalados en el presente CONTRATO son los que las partes han 
determinado como justo precio por las acciones que son objeto de la 
presente negociación. Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el 
COMPRADOR, declaran en forma libre y voluntaria que se 
comprometen a no ejercer ningún tipo de reclamo, la una contra la



otra o de sucesores en derecho ó sus representantes legales por 
dicho concepto. 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la 
venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es 
lícita y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la 
misma no tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que 
sobre las acciones que por este instrumento se venden a favor del 
COMPRADOR, no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, 

ni limitación ó compromiso alguno que impidan su enajenación, 
declarando que se encuentran debidamente facultados y autorizados 
para efectuar la compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el 
contenido íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello 
suscriben en unidad de acto el presente documento por duplicado. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Naranjito 
a los 31 días del mes de Julio de 2018, comparecen libre y 
voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 
Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 
partes: 1.1.- USCA NUÑEZ ANDRÉS JACINTO, en calidad de 
VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 
Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 dólares 
americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativas de USD 
$ 1,00 dólar americano cada una, del cual el VENDEDOR es propietario 
de 60 acciones; 1.2.- Y la señora ZOILA MARIANELA ANDRADE 
GAIBOR, en calidad de COMPRADOR de las acciones de dicha 
compañía que son de propiedad del señor USCA NUÑEZ ANDRÉS 
JACINTO. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor USCA NUÑEZ ANDRÉS JACINTO, por este acto vende y 
cede irrevocablemente a favor de la señora ZOILA MARIANELA 
ANDRADE GAIBOR, que a su vez compra y acepta la cesión de 20 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar 
americano cada una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, 
incluye todos los derechos que como accionista le corresponden, 
renunciando por tanto el VENDEDOR, de la manera más amplia, a 
ejercer cualquier acción sobre dichos derechos, sin perjuicio de lo 
estipulado en este CONTRATO con respecto a los rendimientos 
económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 
acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 dólares 
americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 
alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 
el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 
justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 
Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 
forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 
reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho ó sus 
representantes legales por dicho concepto.



CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la 
venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 
y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 
tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 
acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 
no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, ni limitación ó 
compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 
encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 
compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 
íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 
unidad de acto el presente documento por duplicado. 

    

A 

USCA NUÑEZ ANDRÉS JACINTO 
C.C. 0917288136 
VENDEDOR 

DA ÁS. 

z | DE GAIBOR 
C.C. 0925719551 
COMPRADOR 

  

 



  

¿GQ 

E AO 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

DR onda 

 



      CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED ! SUFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

to 

Ey DELAJRY MAP IG



CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Naranjito 
a los 31 días del mes de Julio de 2018, comparecen libre y 
voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 
Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 
partes: 1.1.- USCA NUÑEZ ANDRÉS JACINTO, en calidad de 
VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 
Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 dólares 
americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativas de USD 

$ 1,00 dólar americano cada una, del cual el VENDEDOR es propietario 
de 60 acciones; 1.2.- Y la señora ELIA AMPARITO BANCHÓN 
NAVARRETE, en calidad de COMPRADOR de las acciones de dicha 
compañía que son de propiedad del señor USCA NUÑEZ ANDRÉS 
JACINTO. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor USCA NUÑEZ ANDRÉS JACINTO, por este acto vende y 
cede irrevocablemente a favor de la señora ELIA AMPARITO 
BANCHÓN NAVARRETE, que a su vez compra y acepta la cesión de 
20 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar 
americano cada una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, 
incluye todos los derechos que como accionista le corresponden, 
renunciando por tanto el VENDEDOR, de la manera más amplia, a 
ejercer cualquier acción sobre dichos derechos, sin perjuicio de lo 
estipulado en este CONTRATO con respecto a los rendimientos 
económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 
acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 dólares 
americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 
alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 
el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 
justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 
Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 
forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 
reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho ó sus 
representantes legales por dicho concepto.



CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la 
venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 
y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 
tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 
acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 
no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, ni limitación ó 
compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 
encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 
compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 
íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 
unidad de acto el presente documento por duplicado. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Naranjito 
a los 31 días del mes de Julio de 2018, comparecen libre y 
voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 
Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 
partes: 1.1.- SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, en calidad de 
VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 
Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 dólares 
americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativas de USD 
$ 1,00 dólar americano cada una, del cual el VENDEDOR es propietario 
de 620 acciones; 1.2.- Y el señor PASCUAL MARCELINO GALEAS 
VÁSQUEZ, en calidad de COMPRADOR de las acciones de dicha 
compañía que son de propiedad del señor SERGIO NICOLÁS QUINDE 
ARÉVALO. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, por este acto vende y 
cede irrevocablemente a favor del señor PASCUAL MARCELINO 
GALEAS VÁSQUEZ , que a su vez compra y acepta la cesión de 20 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar 
americano cada una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, 
incluye todos los derechos que como accionista le corresponden, 
renunciando por tanto el VENDEDOR, de la manera más amplia, a 
ejercer cualquier acción sobre dichos derechos, sin perjuicio de lo 
estipulado en este CONTRATO con respecto a los rendimientos 
económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 
acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 dólares 
americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 
alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 
el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 
justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 
Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 
forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 
reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho ó sus 

representantes legales por dicho concepto.



CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la 
venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 
y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 
tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 
acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 
no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, ni limitación ó 
compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 
encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 
compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 
íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 
unidad de acto el presente documento por duplicado. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Naranjito 
a los 7 días del mes de Agosto del 2018, comparecen libre y 
voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 
Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 
partes: 1.1.- SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, en calidad de 
VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 
Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 dólares 

americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativas de USD 
$ 1,00 dólar americano cada una, del cual el VENDEDOR es propietario 
de 620 acciones; 1.2.- Y el señor MESÍAS EDUARDO TORRES 
OCAÑA, en calidad de COMPRADOR de las acciones de dicha 
compañía que son de propiedad del señor SERGIO NICOLÁS QUINDE 
ARÉVALO. as 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, por este acto vende y 
cede irrevocablemente a favor del señor MESÍAS EDUARDO TORRES 
OCAÑA, que a su vez compra y acepta la cesión de 20 acciones 
ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar americano cada 
una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, incluye todos los 
derechos que como accionista le corresponden, renunciando por tanto el 
VENDEDOR, de la manera más amplia, a ejercer cualquier acción sobre 
dichos derechos, sin perjuicio de lo estipulado en este CONTRATO con 
respecto a los rendimientos económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 
acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 dólares 
americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 
alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 
el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 
justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 
Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 

forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 
reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho ó sus 
representantes legales por dicho concepto.



CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la 
venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 

y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 
tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 
acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 
no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, ni limitación ó 
compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 
encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 
compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 
íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 
unidad de acto el presente documento por duplicado. 

   SERGIO NICOLÁS QUINDE A 
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VENDEDOR 
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COMPRADOR
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES; En la ciudad de Naranjito 
a los 7 días del mes de Agosto del 2018, comparecen libre y 
voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 
Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 
partes: 1.1.- SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, en calidad de 
VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 
Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 dólares 

americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativas de USD 

$ 1,00 dólar americano cada una, del cual el VENDEDOR es propietario 
de 620 acciones; 1.2.- Y el señor CHRISTIAN LEONEL MEJÍA TENE, 

en calidad de COMPRADOR de las acciones de dicha compañía que 
son de propiedad del señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, por este acto vende y 
cede irrevocablemente a favor del señor CHRISTIAN LEONEL MEJÍA 
TENE, que a su vez compra y acepta la cesión de 10 acciones 
ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar americano cada 
una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, incluye todos los 
derechos que como accionista le corresponden, renunciando por tanto el 
VENDEDOR, de la manera más amplia, a ejercer cualquier acción sobre 
dichos derechos, sin perjuicio de lo estipulado en este CONTRATO con 
respecto a los rendimientos económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 
acciones materia de esta compraventa es de USD$ 10,00 dólares 
americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 
alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 
el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 
justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 
Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 
forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 
reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho ó sus 
representantes legales por dicho concepto. 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la



venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 
y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 
tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 
acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 
no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, ni limitación ó 
compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 
encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 
compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 
íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 
unidad de acto el presente documento por duplicado. 

SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO 
C.C. 0101433555 
VENDEDOR 
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COMPRADOR



  

 



    

 



CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Naranjito 
a los 14 días del mes de Agosto del 2018, comparecen libre y 

voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 

Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 
partes: 1.1.- SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, en calidad de 
VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 
Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 dólares 
americanos, dividida en 1000 acciones: ordinarias y nominativas de USD 
$ 1,00 dólar americano cada una, del cual. el VENDEDOR es propietario 

de 620 acciones; 1.2.- Y el señor JEÁN' 'EARLOS LARES VILLEGAS, 
en calidad de COMPRADOR de las acciones de dicha compañía que 
son de propiedad del señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, por este acto vende y 
cede irrevocablemente a favor del señor JEAN CARLOS LARES 

VILLEGAS, que a su vez compra y acepta la cesión de 20 acciones 
ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar americano cada 

una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, incluye todos los 
derechos que como accionista le corresponden, renunciando por tanto el 

VENDEDOR, de la manera más amplia, a ejercer cualquier acción sobre 
dichos derechos, sin perjuicio de lo estipulado en este CONTRATO con 
respecto a los rendimientos económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 

acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 dólares 

americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 
alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 

el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 

justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 
Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 

forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 

reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho Ó sus 

representantes legales por dicho concepto. 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la



venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 

y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 

tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 

acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 

no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, ni limitación ó 

compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 

encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 
compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 
íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 

unidad de acto el presente documento por duplicado. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Naranjito 
a los 16 días del mes de Agosto del 2018, comparecen libre y 
voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 
Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 
partes: 1.1.- SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, en calidad de 
VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 

2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 

Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 dólares 
americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativas de USD 
$ 1,00 dólar americano cada una, del.cual el VENDEDOR es propietario 

de 620 acciones; 1.2.- Y el señor LUÍS ANTONIO ANDRADE 
BARZOLA, en calidad de COMPRADOR de las acciones de dicha 
compañía que son de propiedad del señor SERGIO NICOLÁS QUINDE 
ARÉVALO. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor SERGIO NICOLAS QUINDE AREVALO, por este acto vende y 

cede irrevocablemente a favor del señor LUÍS ANTONIO ANDRADE 
BARZOLA, que a su vez compra y acepta la cesión de 20 acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar americano cada 

una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, incluye todos los 
derechos que como accionista le corresponden, renunciando por tanto el 
VENDEDOR, de la manera más amplia, a ejercer cualquier acción sobre 
dichos derechos, sin perjuicio de lo estipulado en este CONTRATO con 
respecto a los rendimientos económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 
acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 dólares 

americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 

alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 
el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 

justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 
Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 

forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 

reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho Ó sus 

representantes legales por dicho concepto.



CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la 
venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 
y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 
tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 

acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 
no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, ni limitación ó 

compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 
encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 
compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 
íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 

unidad de acto el presente documento por duplicado. 

   
   

C.C. 0101433555 
VENDEDOR 

Ha 

LUÍS ANTONIO ANDRADE BARZOÉA 
C.C. 0941159626 
COMPRADOR
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Naranjito 
a los 16 días del mes de Agosto del 2018, comparecen libre y 
voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 

Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 

partes: 1.1.- SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, en calidad de 
VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 

Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 dólares 
americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativas de USD 

$ 1,00 dólar americano cada una, del cual el VENDEDOR es propietario 

de 620 acciones; 1.2.- Y la. señora ELIA AMPARITO BANCHÓN 
NAVARRETE, en calidad de COMPRADOR de las acciones de dicha 

compañía que son de propiedad del señor SERGIO NICOLÁS QUINDE 
ARÉVALO. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, por este acto vende y 
cede irrevocablemente a favor de la señora ELIA AMPARITO 
BANCHÓN NAVARRETE, que a su vez compra y acepta la cesiónxde 
350 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar 

americano cada una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, 
incluye todos los derechos que como accionista le corresponden, 
renunciando por tanto el VENDEDOR, de la manera más amplia, a 

ejercer cualquier acción sobre dichos derechos, sin perjuicio de lo 
estipulado en este CONTRATO con respecto a los rendimientos 
económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 

acciones materia de esta compraventa es de USD$ 350,00 dólares 
americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 

alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 
el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 
justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 

Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 

forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 
reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho ó sus 

representantes legales por dicho concepto.



CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la 
venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 

y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 
tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 
acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 

no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, ni limitación ó 

compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 
encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 

compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 

íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 

unidad de acto el presente documento por duplicado. 

   

  

C.C. 0101 433555 
VENDEDOR 

   ELIA A ¿1fO BANCHÓN NAVARRETE 
C.C. 0910864784 
COMPRADOR
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Naranjito 
a los 14 días del mes de Agosto del 2018, comparecen libre y 

voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 
Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 

partes: 1.1.- El señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, en 
calidad de VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 
Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 dólares 
americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativas de USD 
$ 1,00 dólar americano cada una, del cual el VENDEDOR es propietario 

de 620 acciones; 1.2.- Y el señor JUÁN LUIS ANDRADE GAIBOR, en 
calidad de COMPRADOR de las acciones de dicha compañía que son 
de propiedad del señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA; Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, por este acto vende y 
cede irrevocablemente a favor del señor... JUÁN LUIS ANDRADE 
GAIBOR, que a su vez compra y acepta: la cesión de 20 acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar americano cada 

una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, incluye todos los 
derechos que como accionista le corresponden, renunciando por tanto el 

VENDEDOR, de la manera más amplia, a ejercer cualquier acción sobre 
dichos derechos, sin perjuicio de lo estipulado en este CONTRATO con 
respecto a los rendimientos económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 
acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 dólares 

americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 
alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 
el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 

justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 
Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 

forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 

reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho ó sus 

representantes legales por dicho concepto. 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la 

 



venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 

y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 
tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 
acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 
no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar,. ni limitación ó 

compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 
encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 

compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 

íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 

unidad de acto el presente documento por duplicado. 

  

C.C. 0101433555 
VENDEDOR 

JUÁN LUIS ANDRADE GAIB 
C.C. 0917444812 
COMPRADOR 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Naranjito 
a los 13 días del mes de Agosto del 2018, comparecen libre y 

voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 
Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 
partes: 1.1.- SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, en calidad de 
VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE. TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS,, la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 

Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 dólares 
americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativas de USD 

$ 1,00 dólar americano cada una, del:.cual el VENDEDOR es propietario 

de 620 acciones; 1.2.- Y el señor” -EARLOS HERNÁN PALADINES 
CUSME, en calidad de COMPRADOR: de las acciones de dicha 
compañía que son de propiedad del sefor SERGIO NICOLÁS QUINDE 

ARÉVALO. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, por este acto vende y 
cede  ¡rrevocablemente a”: «favor del señor CARLOS HERNÁN 

PALADINES CUSME, que* sa” su vez compra y acepta la cesión de 20 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar 
americano cada una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, 
incluye todos los derechos que como accionista le corresponden, 

renunciando por tanto el VENDEDOR, de la manera más amplia, a 
ejercer cualquier acción sobre dichos derechos, sin perjuicio de lo 
estipulado en este CONTRATO con respecto a los rendimientos 
económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 
acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 dólares 
americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 
alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 

el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 
justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 

Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 
forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 
reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho ó sus 

representantes legales por dicho concepto. 

 



CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la 
venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 
y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 

tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 
acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 

no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, ni limitación ó 
compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 

encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 
compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 
íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 
unidad de acto el presente documento por duplicado. 

  

C.C. 0101433555 
VENDEDOR    
C.C. 0912590254 
COMPRADOR
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Naranjito 
a los 8 días del mes de Agosto del 2018, comparecen libre y 

voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 

Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las siguientes 

partes: 1.1.- SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, en calidad de 
VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 

Gómez Maquilón, con un capital sl Áfééctito de USD $1,000.00 dólares 
americanos, dividida en 1000 accioné ardinarias y nominativas de USD 
$ 1,00 dólar americano cada una, del.é1 fal el VENDEDOR es propietario 

de 620 acciones; 1.2.- Y el señor VENANCIO VACACELA YAGLOA, en 
calidad de COMPRADOR de las acciones de dicha compañía que son 
de propiedad del señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO. 

    

   

    

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor SERGIO NICOLÁS QUINDE¿ARÉVALO, por este acto vende y 
cede irrevocablemente a favor del señor VENANCIO VWVACACELA 
YAGLOA, que a su vez compra y acepta la cesión de 20 acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar americano cada 
una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, incluye todos los 

derechos que como accionista le corresponden, renunciando por tanto el 

VENDEDOR, de la manera más amplia, a ejercer cualquier acción sobre 
dichos derechos, sin perjuicio de lo estipulado en este CONTRATO con 
respecto a los rendimientos económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 
acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 dólares 
americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 
alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 

el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 
justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 
Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 
forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 

reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho Ó sus 

representantes legales por dicho concepto. 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la



venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 

y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 
tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 
acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 
no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, ni limitación ó 
compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 

encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 
compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 
íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 
unidad de acto el presente documento por duplicado. 
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COMPRADOR 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. 
(NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Naranjito 
a los 14 días del mes de Agosto del 2018, comparecen libre y 
voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato de 

Compraventa de acciones (en adelante el *Contrato”) las siguientes 

partes: 1.1.- SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO, en calidad de 

VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la cual se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de octubre de 
2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson 

Gómez Maquilón, con un capital suscrito de USD $1,000.00 dólares 
americanos, dividida en 1000 acciones ordinarias y nominativas de USD 

$ 1,00 dólar americano cada una, del, cual.el VENDEDOR es propietario 
de 620 acciones; 1.2.- Y el señor MARCO VINICIO SILVA CHÁVEZ, en 

calidad de COMPRADOR de las acciones de dicha compañía que son 
de propiedad del señor SERGIO NICOLÁS QUINDE ARÉVALO. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE ACCIONES: 
El señor SERGIO NICOLÁS QUÍNDE ARÉVALO, por este acto vende y 
cede irrevocablemente a favor del señor MARCO VINICIO SILVA 

CHÁVEZ, que a su vez compra y acepta la cesión de 20 acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de USD$ 1,00 dólar americano cada 
una. La transferencia que efectúa el VENDEDOR, incluye todos los 

derechos que como accionista le corresponden, renunciando por tanto el 
VENDEDOR, de la manera más amplia, a ejercer cualquier acción sobre 
dichos derechos, sin perjuicio de lo estipulado en este CONTRATO con 

respecto a los rendimientos económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de las 
acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 dólares 
americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de reajustes por motivo 
alguno. El valor total estipulado y las condiciones de pago señalados en 

el presente CONTRATO son los que las partes han determinado como 
justo precio por las acciones que son objeto de la presente negociación. 
Por tal motivo, tanto el VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en 
forma libre y voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de 
reclamo, la una contra la otra o de sucesores en derecho Óó sus 

representantes legales por dicho concepto. 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que la



venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, es lícita 

y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que la misma no 

tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- Que sobre las 

acciones que por este instrumento se venden a favor del COMPRADOR, 
no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajenar, ni limitación ó 
compromiso alguno que impidan su enajenación, declarando que se 

encuentran debidamente facultados y autorizados para efectuar la 

compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el contenido 
íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello suscriben en 
unidad de acto el presente documento por duplicado. 

  

    GÍA 

MARCO VINICIO SILVA CHÁVEZ 
C.C. 0916363336 
COMPRADOR



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
DIRECOÓN GEMERAL DE o CIVIL: 

IOENMACACIÓN Y EBULAS mm 
u 010143355-5 

    

  

PRCAA DEM 1955-01 -20 

  

MACIONALID UATORIANA 
A] 
ESTADO ClviL SOLTERO . 

; CERTIFICADO DE VOTACIÓN y y | D 
030 030: -300 0101433558 

E id pr SERGIO NICOLAS e ino AREVÍ 

ROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CANTÓN > ZONA- 1 

RIADA 
  

1 
em

 

" LUIGGAR Y FECHA DE EXP Bus 
NARANJITO E 
2016-06-20 ES 

ISTRLACÓN: PADFESIÓN + OCUPE 

APELLIDOS Y MOMBAES CEL PADAE 
MICOLAS 

APLLLEJOS Y MOMBRES DE LA MALÍ 
AREVALO ZOILA boro   

  

FEGHA DE EXPIRACIÓN 
2326-06-20 

¡A 
O 

car» Y 

  

ce 
CHOFER PROFESIONAL 

  

REFERÉNDU, 
ON ULTa 

R 23018



- 

, REPÚBLICA D DEL E ECUADOR Pg     

   

w 091636333-6 

VOTACI 
4 DE FEBRERO 2018. 

  

pt - 097 e 

    

| GUAYAS sl 
RES 1 = CIRCUNSCRIPCIÓN: $ 

E — ZONA:1 
nasao 

  

o 
y 
o 
e 

e 
So 

sw e 

E 
2 

  

  

¡ REFERÉNDUM 
GN CNE DAS E Aoalddo 

Po 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

A asi say hal" 
F. PRESIDENTA/E NAPA LA JRV



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

 
 
 
 

Identificación y Cedulación 

N a O a < > O y cua) 
LU 
a <X Q md 
co D Q. 
Lu 
x 

Dirección General de Registro Civil 

 
 

  
 
 

$5 
ate era 
SuAras 

  

   

  
 
 

¡
A
G
A
 
 
 

    
       

A 
y
a
l
 

 
        

 
  

"
E
s
 

  

S
I
E
A
I
P
A
D
A
 
N
A
 

  

I
I
I
 

SO 
AS 

S
a
N
o
t
 

G
T
 
S
A
R
A
 

I
V
A
U
A
S
I
O
 

  

 
 

                                         

uyy 
A 

SIYAMON 

R
O
I
D
Y
I
N
A
Z
D
 

A 
N
O
I
D
Y
D
I
I
L
R
A
O
)
 
T
A
J
O
 
O
Y
A
S
I
D
I
S
 

30 
T
V
Y
A
N
Z
O
 
N
o
g
g
3
 
ala: 

>08 
D 
UODUTIDO| 

OHIOMENDU! 
2339 17 

¿ O
I
N
O
M
I
V
I
V
A
 

140 
S
Y
D
M
I
 

«poulm(], 
0
 
anugo 

> 

     

Y
L
S
Y
A
 

- 
ap 

Df 

  

  
W
O
 

8 
a
p
o
 

ue 
popyadómpu ep 

* 
pg 

61 

   

Ss 
e
 

     

P
S
a
S
 

sg1mRgoa 
7
 

pp 
[<A 

E
N
A
A
V
A
I
N
O
)
 

W1 
30 

SOGUTIZAY 
A SIUGHON 

A
E
 

o
r
a
s
 

"+ 
3044ayun. 

US 
DPidDH * 

  

p
o
 y 

  

             

S
A
N
O
I
D
V
N
I
O
U
V
K
 

O 
S
A
N
U
I
O
S
I
U
O
S
N
I
E
A
S
 
S
Y
H
L
O
 

 
 

o
m
o
 

ep 
ojos 

                         
 

  
Y
4
o
d
y
n
9
3
 

7
1
2
4
 

Y
2
a
1
1
4
N
d
3
H
 

           

Zanf op 
oriong 

sp 
orouejuas 

10d. 

Información certificada a la fecha: 27 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: CALDERÓN SARMIENTO RITHA TERESA 

Jorge Troya Fuertes Ing 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

L
A
]
 

A
)
 

O
 

co 
A
 

OKÁ 

$ 
=
=
=
 0 

I
O
 

S
=
=
=
'
 

LS 
a
 

“
=
=
0
 

I
E
A
 

E
 BI 

E 
=
=
 
0 

=
=
 

+4 
vv 

Y
 
=
=
 

o
 

a
 
—
 

— 
a
 

 
 

  
  

Documento firmado electrónicamente   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil. gob.ec



CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO NARANJITO 
EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS) 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de 
Naranjito a los 22 días del mes de Julio de 2018, comparecen libre y 
voluntariamente al otorgamiento y suscripción del presente Contrato 
de Compraventa de acciones (en adelante el “Contrato”) las 
siguientes partes: 1.1.- SÁNCHEZ BELTRÁN HUGO ENRIQUE, en 
calidad de VENDEDOR, socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EN TRICIMOTO NARANJITO EXPRESS S.A. (NARANJIPRESS), la 
cual se constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de 
octubre de 2013 ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, Ab. Nelson Gómez Maquilón, con un capital suscrito de 
USD $1,000.00 dólares americanos, dividida en 1000 acciones 
ordinarias y nominativas de USD $ 1,00 dólar americano cada una, 
del cual el VENDEDOR es propietario de 20 acciones; 1.2.- Y la 
señora JESSENIA DEL PILAR BARZOLA RIVERA, en calidad de 
COMPRADOR de las acciones de dicha compañía que son de 
propiedad del señor SÁNCHEZ BELTRÁN HUGO ENRIQUE. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- COMPRAVENTA Y CESIÓN DE 
ACCIONES: El señor SÁNCHEZ BELTRÁN HUGO ENRIQUE, por 
este acto vende y cede irrevocablemente a favor de la señora 
JESSENIA DEL PILAR BARZOLA RIVERA, que a su vez compra y 
acepta la cesión de las 20 acciones ordinarias, nominativas y 
liberadas de USD$ 1,00 dólar americano cada una. La transferencia 
que efectúa el VENDEDOR, incluye todos los derechos que como 
accionista le corresponden, renunciando por tanto el VENDEDOR, 
de la manera más amplia, a ejercer cualquier acción sobre dichos 
derechos, sin perjuicio de lo estipulado en este CONTRATO con 
respecto a los rendimientos económicos. 

CLÁUSULA TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio 
de las acciones materia de esta compraventa es de USD$ 20,00 
dólares americanos, el valor es fijo y no podrá ser objeto de 
reajustes por motivo alguno. El valor total estipulado y las 
condiciones de pago señalados en el presente CONTRATO son los 
que las partes han determinado como justo precio por las acciones 
que son objeto de la presente negociación. Por tal motivo, tanto el 
VENDEDOR como el COMPRADOR, declaran en forma libre y 
voluntaria que se comprometen a no ejercer ningún tipo de reclamo,



la una contra la otra o de sucesores en derecho ó sus 
representantes legales por dicho concepto. 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: El COMPRADOR y el 
VENDEDOR declaran libre y voluntariamente lo siguiente: 4.1.- Que 
la venta de las acciones que se efectúa a favor del COMPRADOR, 
es lícita y se la realiza de manera libre y voluntaria, declarando que 
la misma no tiene por objeto causar ni irrogar daño a terceros. 4.2.- 
Que sobre las acciones que por este instrumento se venden a favor 
del COMPRADOR, no pesa ningún gravamen, ni prohibición de 
enajenar, ni limitación ó compromiso alguno que impidan su 
enajenación, declarando que se encuentran debidamente facultados 
y autorizados para efectuar la compraventa. 

CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan el 
contenido íntegro del presente CONTRATO y en constancia de ello 
suscriben en unidad de acto el presente documento por duplicado. 
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